
 
 

PROPOSICIÓN  

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 Senado, 409 
de 2020 Cámara: “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, así: 

 

ARTÍCULO NUEVO: RÉGIMEN CONTRACTUAL: Las entidades estatales que conforman la 
Organización Electoral se regirán en su integridad por el Estatuto General de la Contratación de la 
Administración Pública y sus normas complementarias o reglamentarias. Sus actuaciones estarán 
enmarcadas en el cumplimiento de los fines y postulados estatales, así como los principios de la 
función administrativa. 
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